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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

Nº G- 106-2023 

 

Cusco, 07 de noviembre de 2023 

 

VISTOS: 

 

El documento SIGEDD GP-GP-0053-2023 emitido por el Profesional 

de Presupuesto, el documento SIGEDD AL-0140-2023 emitido por el Jefe del Departamento 

de Logística, el documento SIGEDD A-0383-2023 emitido por el Gerente de Administración y 

Finanzas, y el Informe Legal Nro. 037-2023-GL-P emitido por el Profesional Legal; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., en 

adelante EGEMSA, es una empresa de propiedad del Estado y está bajo el ámbito del Fondo 

Nacional de la Actividad Empresarial del Estado, en adelante FONAFE; 

 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado por Decreto Supremo Nro. 082-2019-EF, en adelante la Ley y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nro. 344-2018-EF, en adelante el Reglamento, 

y sus respectivas modificatorias; son los dispositivos legales que regulan la contratación de 

bienes y servicios, necesarios que requieren ser satisfechos para cumplir con sus objetivos 

contenidos en el Estatuto, Plan Operativo y Plan Estratégico de la compañía; 

 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, establece 

textualmente lo siguiente: «Luego de aprobado; el Plan Anual de Contrataciones, puede ser 

notificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones»; 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General G-007-2023 de 

fecha 16 de enero de 2023, se procedió a aprobar el Plan Anual de Contrataciones de 

EGEMSA, para el ejercicio económico 2023. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General G-058-2023 de 

fecha 20 de julio de 2023, se procedió a aprobar la Primera Modificación del Plan Anual de 

Contrataciones de EGEMSA, para el ejercicio económico 2023. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General G-085-2023 de 

fecha 20 de septiembre de 2023, y su Fe de Erratas de fecha 25 de septiembre de 2023; se 

procedió a aprobar la Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA, 

para el ejercicio económico 2023. 

 

Que, mediante documento SIGEDD GP-GP-053-2023 de fecha 03 

de noviembre de 2023, el Profesional de Presupuesto remite al Jefe del Departamento de 

Logística el informe presupuestal para la Tercera modificación del Plan Anual de 

Contrataciones 2023, el cual se encuentra alineado con el presupuesto aprobado del 

presente año y proyectado para los próximos ejercicios. 
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Que, mediante documento SIGEDD AL-0140-2023 de fecha 06 de 

noviembre de 2023, el Jefe del Departamento de Logística [e] solicita al Gerente de 

Administración y Finanzas el tramite de elevación para la aprobación de la Tercera 

Modificación al Plan Anual de Contrataciones 2023, adjuntando el Informe Técnico 

correspondiente.  

 

Que, mediante documento SIGEDD A-0383-2023 de fecha 06 de 

noviembre, el Gerente de Administración y Finanzas – referenciando al documento emitido 

por el  Jefe del Departamento de Logística – solicita al Gerente General la aprobación de la 

Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2023 

 

 

 Con los vistos bueno del Gerente de Administración y Finanzas y la 

Subgerente Legal de EGEMSA 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar la Tercera Modificación del Plan Anual de 

Contrataciones de EGEMSA del ejercicio económico de 2023; de acuerdo a lo solicitado y 

sustentado por el Gerente de Administración y Finanzas, y el Jefe del Departamento de 

Logística, conforme al siguiente detalle: 

 

MODIFICACIONES: 

 

A. INCLUSIONES: 

 

1. SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA EL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS DE EGEMSA. 

 

Bienes para implementar las nuevas oficinas administrativas de EGEMSA. 

 

Deberá ser programada como una Adquisición Simplificada distribuido en ítems, 

para ser convocada en noviembre de 2023, por un valor estimado de S/. 

250,000.00 (doscientos cincuenta mil con 00/100 Soles). 

 

2. ADQUISICIÓN DE COLCHONES PARA CAMPAMENTOS CENTRAL HIDROELÉCTRICA 

MACHUPICCHU. 

 

Bienes para reposición por desgaste y deterioro de existentes. 

 

Deberá ser programada como una Adquisición mediante la plataforma del 

portal de Peru Compras para ser convocado en el mes de noviembre de 2023, 

por un valor estimado de S/. 95,000.00 (noventa y cinco mil con 00/100 Soles). 
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B. EXCLUSIONES: 

 

1. ARTÍCULOS Y ENSERES PARA CAMPAMENTOS DE CHM Y REPRESA. 

 

Para este fin, se consideró en la Versión N° 1 del Plan Anual de Contrataciones 

2023, el proceso de selección correspondiente a una Adjudicación Simplificada, 

con valor estimado de S/. 95,000.00 (noventa y cinco mil con 00/100 Soles). 

 

Los bienes considerados deberán ser adquiridos de acuerdo a su 

correspondiente ficha producto en la plataforma del portal de Peru Compras. 

 

2. SERVICIO DE CAMBIO Y MANTENIMIENTO POLOS INTERRUPTOR 138 KV SE 

DOLORESPATA. 

Para este fin, se consideró en la Versión N° 1 del Plan Anual de Contrataciones 

2023, el proceso de selección correspondiente a una Adjudicación Simplificada, 

con valor estimado de S/. 89,680.00 (ochenta y nueve mil seiscientos ochenta 

con 00/100 Soles). 

 

Reprogramación de actividades de mantenimiento por parte del área usuaria. 

 

3. ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN REUBICACIÓN DE PATIO DE LLAVES I FASE 

Para este fin, se consideró en la Versión N° 1 del Plan Anual de Contrataciones 

2023, el proceso de selección correspondiente a una Adjudicación Simplificada, 

con valor estimado de S/. 400,000.00 (cuatrocientos mil con 00/100 Soles). 

 

Los resultados de la evaluación de riesgos y vulnerabilidad de la subestación tipo 

exterior en 138 kV de la Central Hidroeléctrica Machupicchu concluyen en un 

nivel de riesgo MEDIO frente a los eventos de deslizamiento como derrumbes y 

caída de rocas, así como un riesgo TOLERABLE por lo que no amerita reubicar el 

patio de llaves. 

 

Segundo. – Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas de 

EGEMSA hacer conocer la presente resolución a las instancias correspondientes. 

 

                              Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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